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Constancia secretarial: A despacho de la señora juez, informando que el día 19 de julio de 2021, 

por auto 1264 se notificó a la demandada MARÍA EUGENIA CASTRO MONTOYA por conducta 

concluyente, cuyo término para contestar venció el 24 de agosto de 2021, aclarando que desde el 07 

de julio de 2021 lo hizo, mediante correo allegado a la 01:56pm. Asimismo le informó que el 24 de 

agosto de 2021 venció el término de emplazamiento de las personas inciertas e indeterminadas. 

Tuluá Valle, 25 de agosto de 2021. 

 

 
 
 
 
 
 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

                                  AUTO No.          1621 
   Proceso:       PERTENENCIA 

                                  Demandante:   LILIANA CASTRO ARANDA 
                                                            FERLEY CASTRO   ARANDA 

   Demandado:    MARÍA EUGENIA CASTRO MONTOYA                  
                             PERSONAS INDETERMINADAS  
   Radicación No. 76-834-40-03-003-2020-00260-00 

                                  Septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 
                               

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Designar Curador Ad-Litem que represente a las PERSONAS 

INDETERMINADAS en este Proceso de Pertenencia instaurado por LILIANA CASTRO 

ARANDA y FERNEY CASTRO ARANDA. 

CONSIDERACIONES: 

Mediante Auto No. 1472 del 30 de septiembre de 2021, se 

ordenó entre otras, el emplazamiento de las PERSONAS INDETERMINADAS. La inclusión 

en el Registro Nacional de Emplazados se realizó el día 9 de Julio de 2021, quedando 

surtido el día 24 de Agosto de 2021, sin que comparecieran los emplazados dentro del 

término de 30 días; razón por la que se procederá a nombrar Curador Ad-litem, de acuerdo 

a los artículos 55 y 56 del C.G.P.–archivos 09 y 021-. 

De otro lado, es importante anotar que la contestación de la 

demanda presentada por la señora MARÍA EUGENIA CASTRO MONTOYA, el 7 de julio 

de 2021, se le dará trámite una vez venza el término para que el Curador Ad Litem conteste, 

toda vez que con el enteramiento de este es que se considera trabada la litis.  
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Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

TULUÁ; 

RESUELVE: 

1°.- DESIGNAR a la Dra. ADRIANA CULMAN OROZCO como 

Curador Ad-Litem de las PERSONAS INDETERMINADAS. Comunicar conforme el Art. 

48 del C. General del Proceso para que manifieste dentro de los cinco (5) días siguientes, 

si acepta el cargo, y en tal caso, NOTIFÍQUESELE vía correo electrónico y en armonía con 

el Art. 8º del Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020, el auto que admite la demanda, 

y correr traslado por el término de veinte (20) días que se contarán a partir del siguiente 

al vencimiento de los dos días del recibo de la notificación. Remitir por el mismo medio los 

anexos de la demanda.- 

2°.- ADVERTIR que a la contestación de la demanda presentada 

por la señora MARÍA EUGENIA CASTRO MONTOYA se le dará trámite en la oportunidad 

procesal señalada en la parte motiva de este auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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